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ASETRA INFORMA (085-2026; 27-04-2026) 

 
 Indexación del combustible y régimen sancionador aplicable. 
 Restricciones a la circulación del 30 de abril al 3 de mayo de 2026. 
 CONFEBUS solicita nuevas medidas ante el agravamiento de la crisis energética. 
 SOLRED precio profesional, 28 de abril de 2026. 
 

INDEXACIÓN DEL COMBUSTIBLE Y RÉGIMEN SANCIONADOR APLICABLE 

 

 
 
En la línea informativa que inició Asetra hace unas semanas, incidiendo en que las 
empresas de transporte deben indexar al cliente el incremento del precio del 
carburante, pero no para obtener un beneficio mayor, sino para cubrir el impacto de 
ese aumento del precio del gasóleo en las cuentas de resultados de cada uno, a 
continuación informamos de las principales novedades relativas a la revisión del 
precio del transporte en función de la variación del precio del combustible, tras la 
publicación del Real Decreto-ley 9/2026, que ha reforzado la aplicación de la 
cláusula del gasóleo e introducido un nuevo régimen sancionador para los 
supuestos de incumplimiento. 
 

https://asetrasegovia.es/el-gobierno-refuerza-la-clausula-de-combustible-para-garantizar-su-aplicacion-en-el-transporte/
https://asetrasegovia.es/el-gobierno-refuerza-la-clausula-de-combustible-para-garantizar-su-aplicacion-en-el-transporte/
https://asetrasegovia.es/el-gobierno-refuerza-la-clausula-de-combustible-para-garantizar-su-aplicacion-en-el-transporte/


 

________________________________________________________________________________ 

Ctra. N-603 p.k. 87 - Centro de Transportes de Segovia - 40006 Segovia 

☎ 921 448 041 - asetrasegovia@asetrasegovia.es - www.asetrasegovia.es -   629 150 607 
 

Estas medidas son fruto del trabajo del Comité Nacional del Transporte por 
Carretera, del que forma parte la CETM, y tienen como finalidad garantizar que las 
empresas transportistas puedan repercutir correctamente las variaciones del precio 
del gasóleo en sus servicios. 
 
LA REVISIÓN DEL GASÓLEO SIGUE SIENDO OBLIGATORIA 
 
La Ley 15/2009, del contrato de transporte terrestre de mercancías, establece que, 
cuando el precio del combustible varíe entre la fecha de celebración del contrato y el 
momento de realización efectiva del transporte, el porteador y el obligado al pago 
deberán incrementar o reducir el precio inicialmente pactado conforme a la fórmula 
establecida por la Administración. 
 
Además, la revisión se aplica de forma automática cuando la variación del 
combustible sea igual o superior al 5%, salvo que las partes hayan pactado 
expresamente y por escrito un umbral inferior. 
 
En los contratos de transporte continuado, la revisión debe realizarse en cada 
periodo de facturación acordado, con independencia del porcentaje de variación del 
gasóleo. 
 
Es aconsejable que lean la nota metodológica de fecha 20 de abril de 2026, 
publicada por el Ministerio de Transportes (que pueden leer en este enlace a la 
página web del Ministerio), extractamos de la misma: 
 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2009/BOE-A-2009-18004-consolidado.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/20260420_nota_metodologica_variacion_precio_transporte.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/20260420_nota_metodologica_variacion_precio_transporte.pdf
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TRES PERIODOS DISTINTOS PARA APLICAR LA FÓRMULA 
 
La principal novedad práctica es que, debido a los cambios normativos recientes, 
pueden coexistir tres fórmulas diferentes, dependiendo de la fecha en que se haya 
realizado efectivamente el transporte. 
 
 Transportes realizados hasta el 22 de marzo de 2026: Se aplica el sistema 

anterior, tomando como referencia el PVP del gasóleo, con IVA incluido, y los 
coeficientes fijos previstos hasta ese momento.  

 Transportes realizados entre el 23 de marzo y el 15 de abril de 2026: Debe 
tomarse como referencia el PAI, es decir, el precio antes de impuestos, 
manteniéndose los coeficientes fijos. Para este periodo, CETM ha puesto a 
disposición de los asociados de una calculadora específica para calcular el índice 
“G” con PAI. 

 Transportes realizados desde el 16 de abril de 2026: Se aplica la nueva fórmula 
derivada del Real Decreto-ley 9/2026. El cálculo pasa a ser más preciso, ya que 
tiene en cuenta el PAI, el Impuesto de Hidrocarburos y, en su caso, la devolución 
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del gasóleo profesional, ajustándose mejor al coste real soportado por el 
transportista. 

 
La calculadora del Ministerio ya ha sido actualizada para diferenciar estos tres 
periodos y aplicar el método correspondiente según la fecha de realización efectiva 
del transporte (https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-
transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-
espana): 
 

 
 
Variación del 1 de enero al 20 de abril de 2026 (último dato publicado): 
 

https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
https://www.transportes.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/indice-de-variacion-semanal-de-los-precios-medios-del-gasoleo-en-espana
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HERRAMIENTAS PARA AYUDAR CON EL CÁLCULO 
 
CETM tiene a disposición de todos los asociados una calculadora en su página web, 
con una guía explicativa (quienes asistieron al webinar el día 21 por la tarde lo 
comprobaron); mientras que FROET, organización de la región de Murcia, también 
ha general una calculadora de apoyo. Aconsejamos su consulta. 
 

https://www.cetm.es/cetm-calculadora-de-costes-e-indexacion/
https://www.cetm.es/cetm-calculadora-de-costes-e-indexacion/
https://www.froet.es/calculadora.html
https://www.froet.es/calculadora.html
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LA FECHA RELEVANTE ES LA DEL TRANSPORTE EFECTIVO 
 
El Ministerio de Transportes ha aclarado que, si el transporte se realizó antes de la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 9/2026, debe aplicarse la fórmula vigente en 
ese momento. 
 
Por el contrario, si el transporte se efectuó después de su entrada en vigor, debe 
aplicarse la nueva fórmula en todos sus efectos. Esta regla se aplica con 
independencia de la fecha en que se hubiera formalizado el contrato. 
 
Por tanto, lo determinante no es cuándo se firmó el contrato ni cuándo se emite la 
factura, sino cuándo se realizó efectivamente el servicio de transporte. 
 
CONTRATOS CONTINUADOS: PUEDE AGRUPARSE EL CÁLCULO 
 
En los contratos de transporte continuado, la revisión debe realizarse coincidiendo 
con el periodo de facturación pactado. Cuando existan muchos viajes en un mismo 
periodo de facturación, el cálculo puede agruparse mediante una media, sin 
necesidad de calcular individualmente viaje por viaje. 
 
Esta aclaración es especialmente relevante para empresas que trabajan con 
facturación mensual o con un volumen elevado de portes para un mismo cliente. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN: TRANSPORTE NACIONAL 
 
Según la información trasladada por el Ministerio en el marco de las consultas 
realizadas al sector, la norma se aplica al transporte con origen y destino en España. 

https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/20260420_nota_metodologica_variacion_precio_transporte.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/20260420_nota_metodologica_variacion_precio_transporte.pdf
https://www.transportes.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/20260420_nota_metodologica_variacion_precio_transporte.pdf
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Se ha aclarado expresamente que no resultaría aplicable, por ejemplo, a trayectos 
internacionales como Francia-Marruecos o Portugal-Francia. 
 
NUEVO RÉGIMEN SANCIONADOR 
 

 
 
El Real Decreto-ley 9/2026 introduce un régimen sancionador específico para 
garantizar que la indexación del combustible se aplique correctamente y para 
proteger al transportista frente a prácticas que impidan la revisión de precios. 
 
Como pueden ver en la imagen superior, el incumplimiento puede ser sancionado 
cuando el transportista pruebe que: 
 
a) Emitió la factura desglosada y fue rechazada. 
b) Se le impidió su expedición o aceptación. 
 
En esta noticia publicada en la página web de Asetra ya advertíamos que las 
sanciones se graduarán en función del importe de la factura y de la gravedad de la 
infracción. 
 
En los supuestos más graves o de reincidencia, las multas pueden alcanzar hasta 
18.000 euros, conforme al cuadro sancionador difundido por CETM. 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2026/04/15/pdfs/BOE-A-2026-8283.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/04/15/pdfs/BOE-A-2026-8283.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2026/04/15/pdfs/BOE-A-2026-8283.pdf
https://asetrasegovia.es/real-decreto-ley-9-2026-novedades-de-interes-para-el-transporte-de-mercancias-por-carretera/
https://asetrasegovia.es/real-decreto-ley-9-2026-novedades-de-interes-para-el-transporte-de-mercancias-por-carretera/
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La sanción se dirige al cargador cuando no acepte la factura con el ajuste desglosado, 
o cuando impida su correcta expedición o aceptación, si bien corresponde al 
transportista aplicar correctamente la revisión y reflejarla en la factura. 
 
Recordamos que el Ministerio de Transportes dispone de un BUZÓN ANÓNIMO DE 
DENUNCIAS: 
 

 
 
RECOMENDACIONES PRÁCTICAS PARA LAS EMPRESAS ASOCIADAS A ASETRA 
 
 Leer toda la información que encuentren sobre esta materia, tanto en la página 

web de Asetra Segovia, como en la de la CETM, nuestros Asetra Informa, medios 
de comunicación especializados. Dedicarán unos pocos minutos diarios que, sin 
ningún género de dudas, contribuirán al desarrollo más efectivo de su actividad. 

 Revisar la fecha efectiva de cada transporte, para aplicar la fórmula 
correspondiente al periodo correcto.  

 Utilizar la calculadora actualizada del Ministerio, o las herramientas indicadas más 
arriba, para evitar errores de cálculo.  

 Desglosar claramente en factura el ajuste correspondiente a la variación del 
combustible. 

 Conservar documentación acreditativa de la factura emitida, aceptación, rechazo 
o cualquier comunicación con el cliente. 

 En contratos continuados, acordar un sistema claro de cálculo por periodo de 
facturación, especialmente cuando haya numerosos portes en el mes.  

 Tener presente que, desde el 16 de abril de 2026, la fórmula incorpora el nuevo 
sistema basado en PAI, Impuesto de Hidrocarburos y gasóleo profesional cuando 
proceda. 

https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/transporte-terrestre/inspeccion-sector-transporte-terrestre/buzon-inspeccion-transporte-carretera
https://sede.transportes.gob.es/areas-actividad/transporte-terrestre/inspeccion-sector-transporte-terrestre/buzon-inspeccion-transporte-carretera
https://asetrasegovia.es/
http://www.cetm.es/
https://asetrasegovia.es/asetra-informa/
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 En caso de negativa del cliente a aceptar la revisión, ya conocen que éste puede 
ser sancionado. 

 
CONCLUSIÓN 
 
La nueva regulación supone un avance importante para el sector, ya que refuerza el 
derecho del transportista a repercutir las variaciones del precio del combustible y 
establece sanciones frente a quienes impidan su aplicación: solo tienen que 
aplicárselo a sus clientes. 
 
No obstante, la coexistencia de distintos periodos y fórmulas exige especial atención 
en la facturación de los servicios realizados durante marzo y abril de 2026. 
 

 
 

RESTRICCIONES AL TRÁFICO DE VEHÍCULOS PESADOS DEL 30 DE ABRIL AL 3 DE  
MAYO DE 2026 
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Estas son las restricciones previstas por la Dirección General de Tráfico del 30 de 
abril al 3 de mayo de 2026. 
 

https://www.dgt.es/conoce-el-estado-del-trafico/restricciones-a-la-circulacion/
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Para conocer las restricciones del País Vasco (pinchen aquí) y de Cataluña (aquí). 
 

CONFEBUS SOLICITA NUEVAS MEDIDAS ANTE EL AGRAVAMIENTO DE LA CRISIS 
ENERGÉTICA 

 

 
 
Dos meses después del inicio de la guerra con Irán, los analistas geopolíticos 
coinciden en que es difícil vislumbrar su final. Ante ello, y con el conflicto como 
causa de una fuerte escalada de los precios energéticos, CONFEBUS, la 
Confederación Española de Transporte en Autobús, solicita al Gobierno la 
implantación de medidas adicionales a las acometidas, que ya no son suficientes 
ante el agravamiento de la crisis energética. 
 
Desde el 28 de febrero, fecha del inicio del conflicto, el precio del crudo ha superado 
los 100 dólares por barril (Brent) en reiteradas ocasiones, mientras que el gasóleo 
ha aumentado en España en torno a 40 céntimos por litro, situándose en más de 1,80 
€/l de media. Por su parte, el precio del gas natural, que actualmente ronda los 44 
€/MWh, se ha encarecido en más de un 30%. 
 
Además, el IPC de marzo reflejó una subida generalizada de los precios, influenciada 
sobre todo por la energía. Un grave episodio inflacionario que condiciona el día a día 
de las familias, pero también de las empresas de transporte, cuya estructura de 
costes se está viendo muy afectada. 
 

https://www.trafikoa.euskadi.eus/lfr/web/trafikoa/medidas-especiales-regulacion-trafico
https://transit.gencat.cat/ca/informacio_viaria/professionals_del_transport/mesures_especials_de_regulacio_del_transport/
https://www.confebus.org/
https://www.confebus.org/
https://www.confebus.org/
https://www.confebus.org/
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En condiciones normales, el combustible representa entre el 25 y el 35% de los 
costes de las empresas del sector del transporte en autobús, pero en este contexto 
escala hasta alrededor del 40%, a lo que hay que añadir el incremento de otras 
partidas como los lubricantes o los neumáticos. 
 
El Gobierno ha adoptado varias medidas para intentar paliar los efectos, pero se van 
haciendo más insuficientes con el paso de los días y la duración del conflicto. 
 
Desde CONFEBUS se considera que la bonificación de 0,20 €/litro es insuficiente, así 
como la ayuda de 975 € para los vehículos de gas. Además, los autobuses eléctricos 
han quedado excluidos las ayudas. Esta situación exige de iniciativas excepcionales 
como la habilitación de la revisión extraordinaria de los contratos públicos (escolares, 
interurbanos, urbanos). 
 
De no producirse una revisión de los contratos públicos, quedaría en el aire la 
viabilidad económica de cientos de empresas del sector del transporte en autobús 
que llevan años demostrando su fiabilidad y compromiso con el servicio público que 
prestan. 
 
Esta semana, la Comisión Europea ha lanzado un paquete de medidas, 
«AccelerateEU», para reforzar la resiliencia energética de la UE y proteger a los 
europeos de la crisis energética. 
 
Así, la Comisión adoptará un Marco Temporal de Ayudas Estatales, que 
proporcionará flexibilidad adicional a los gobiernos nacionales, incluidas medidas 
de emergencia para apoyar a los sectores económicos más expuestos y también 
insta a movilizar fondos europeos y nacionales para descarbonizar las flotas, por lo 
que recomiendan a los Estados miembros que haya más apoyo directo a autobuses 
más eficientes medioambientalmente mediante ayudas. 
 
Por otro lado, entre las recomendaciones, plantea bajadas en el precio del 
transporte público para promover su uso o incluso su gratuidad para determinados 
grupos de personas (por ejemplo, las más vulnerables), en línea con su política de 
paliar el impacto de la crisis energética en millones de hogares. Como defensores del 
transporte público como un derecho, CONFEBUS apoya estas propuestas, que en 
todo caso debe de ir acompañada de medidas para las compañías del sector como la 
revisión de los contratos públicos. 
 
Otras medidas que propone la Confederación son ayudas directas a las empresas de 
transporte, mediante transferencias de 1.500 euros por vehículo; la reducción de las 
cotizaciones a la Seguridad Social; o la aceleración de las ayudas a la 
descarbonización, con mayor apoyo a la renovación de flotas (vehículos híbridos, 
eléctricos, biometano, etc.). 

https://confebus.us3.list-manage.com/track/click?u=7688f35773a1484b0296e15d1&id=fdc71623c3&e=4fee1b1e57
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Las ayudas impulsadas por el Gobierno son positivas, pero se están quedando cortas 
a causa de un conflicto bélico que se va complicando cada día. El sector no puede 
asumir la inflación, tampoco los ciudadanos, por lo que pedimos medidas urgentes y 
extraordinarias. Entre ellas, acabar con los efectos indeseados de la Ley de 
Desindexación. 
 

SOLRED, PRECIO PROFESIONAL 28 DE ABRIL DE 2026 

 

 
 
Descuentos para los asociados a Asetra Segovia dados de alta en el convenio que 
mantenemos, a través de CETM, con SOLRED: 
 
 Para quienes estén dados de alta en la modalidad ‘precio surtidor, agrupación 86’, 

pasa de 15 a 18 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. 
 Para quienes estén dados de alta en ‘precio profesional, agrupación 7545’, pasa 

de 19 a 22 céntimos/litro en un gran número de estaciones de servicio. El precio 
profesional, con esos 22 céntimos de descuento, para el 28 de abril se queda en 
1,568 euros/litro (con IVA y sin ese descuento de 22 céntimos: 1,788). 

 
Accediendo a ESTE ENLACE podrá consultar los precios para mañana, en las 
gasolineras de toda España. 
 
Recuerden: a esos descuentos DEBERÁN SUMAR 5 CÉNTIMOS A MAYORES. Estos 
cinco céntimos se verán reflejados, como descuento aparte, en la factura, y se 
mantendrán hasta el 3 de mayo. 
 

https://cloud.email.repsol.com/PreciosCliente?qs=ABB7InYiOjEsImQiOjQ4NTl9AAoAAAAAAFeg1z_Erlsh5RnDrzXXG3wzv0sV8JOM5FgdC47vEGjGETcIZv1D3DoXKGhNKyeahBdYof6uv2ju6TvdHn3r7OEMekadEZD3U7JONq6-WQ6iMBRf_F3kRcs2kfXtPaUGbOD3Wt01Z-Bc2E6e6Qsr6J33UFJdhwamLq97zSE-WZYJggGyaaoPegcjnF6MdxF82wt3dnwAE4X2p6yeRfa7PQ
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